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                                                                                               Barcelona, 12 Marzo, 2019 

  

Excelentísimo Sr. Presidente                                                                                            
Pedro Sánchez Pérez – Castejón                                                                                    
Palacio de la Moncloa                                                                                                  
MADRID 

                     

 

                        SALVAMENTOS  EN  ALTA  MAR:  MEDITERRANEO 

En nuestra carta con 422 firmas incorporadas se manifiesta que: 

“El salvamento de vidas humanas, tanto en aguas libias como internacionales, no 
puede ser delegado, de ninguna manera, en autoridades criminales que muchas 
veces actúan arbitrariamente. Libia no es, en ningún caso, un país seguro”. 

Sr. Presidente Sánchez, le remitimos esta campaña de firmas -422- que hemos 
recogido indicando que la UNIÓN EUROPEA, no puede, ni debe actuar de forma tan 
egoísta y tan en contra de sus principios fundacionales. Esto lo han entendido así las 
ACAT de Alemania, Bélgica, Luxemburgo y otras, que  han emprendido una acción 
similar a ésta y la han remitido a su Presidente del Gobierno. 

Los ciudadanos de la UNIÓN EUROPEA solicitan mejorar su política de acogida   para 
que sea más responsable y menos egoísta.  Entre todos los países europeos se puede 
acoger a muchos refugiados, ”Los refugiados, ciertamente no llevan código de 
barras y por tanto son irreconocibles“, como dijo Usted en su día, y nadie podrá  decir 
que “SON PERSONAS  diferentes  a nosotros” 

¿Recuerda usted su viaje a la playa de ARGELÉRS, hace unos días?  Allí fueron 
enviados casi 500.000 exiliados españoles, el 1939, que resistieron o fallecieron en los 
campos de concentración.   ¿No es mucho peor la acogida actual de Europa a los 
refugiados que la ofrecida por Francia en 1939?  
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Por último, manifestamos que es una actuación incorrecta e insolidaria la detención 
del barco de OPEN ARMS, en el puerto de Barcelona, para impedir que pueda salvar 
vidas humanas. 

Por toda ello, le rogamos Sr. PRESIDENTE, que lidere Usted en la Unión Europea un 
plan de acogida de refugiados que se adapte mucho más a sus principios 
fundacionales. 

Rogando perdone el tiempo robado por la lectura de estas letras, reciba nuestro 
cordial saludo: 

 

 

                                                                                  Firmado; EMILI CHALAUX i FERRER           

                                                                                         Presidente de ACAT España 

 

P.S.  Sr. Presidente, Usted actuó solidariamente en la acogida de inmigrantes en el 
puerto de VALENCIA el verano pasado y le aplaudimos.  ¿Ha cambiado Usted de 
criterio en los últimos tiempos?  ¿Por qué razón? 

 

 

Copia enviada también a la Ministra de Justicia 

                                                                                                

 


